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 “ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR EL 
SUMINISTRO DE RECARGA ELÉCTRICA DE VEHÍCULOS EN PUNTOS DE 

RECARGA MUNICIPALES 

Artículo 1.- Fundamento 

El presente texto se aprueba en ejercicio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento de 
Miajadas en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 41 a 47 y 127 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.  

Artículo 2.- Hecho Imponible.  

 Constituye el hecho imponible la prestación del servicio de recarga eléctrica de 
vehículos en los puntos de titularidad municipal. Esta prestación engloba tanto la conexión y 
el consumo de electricidad como la utilización de la vía pública y la infraestructura física y 
lógica necesaria para el suministro.  

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 Están obligados al pago los usuarios, personas físicas o jurídicas, que realicen la carga 
de sus vehículos eléctricos (BEV, REEV, PHEV) en los puntos de recarga propiedad del 
Ayuntamiento de Miajadas.  

Artículo 4.- Responsables.  

Responderán solidariamente del pago de los precios públicos y deudas las personas físicas 
o jurídicas que soliciten el servicio. Serán responsables subsidiarios los propietarios de los 
vehículos cuyos usuarios se beneficien de la recarga.  

Artículo 5. Tarifas.  

La cuantía del precio público se fija en base a la energía realmente trasvasada desde el 
punto de recarga al vehículo, medida en kWh mediante contadores homologados. Se establece 
la siguiente tarifa (IVA incluido), para el tramo de consumo, según el tiempo máximo que se 
establece en la Ordenanza reguladora del uso de los puntos.   

1. Tramo de consumo: 0,20 €/kWh  

2. Tramo de ocupación sin consumo: 0,02 €/min. 

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones 

Quedan exentos del pago los vehículos de titularidad municipal y aquellos que determine 
el Ayuntamiento por razones de interés público o convenios de interoperabilidad.  

Artículo 7. Normas de Gestión y Cobro.  

1. El acceso al suministro se realizará exclusivamente a través de la pasarela de pago 
habilitada en la aplicación informática (App) o código QR oficial del servicio.  

- 1/3 -


         XpufU5wvtWMb8Panyel8U6NFyxaXJYMAlMnyPshy4ScHwi0EZdyIf/3/vWB3oHyjsRsOzeyqTI7Vv2GTyJJCqQ==   ZERs9do9LuXlfMCAp0NHsj9tGy9zaKAQsZBMIfD6P1VdfOwYSo2OExVQ5cmB26ozkF0g1kefg5jm74qzNqgbQQ==   OwxlNcqDf0UfVtwAFkNIuFN7OoETTMMj6hzd2DesOfRpH5NPt58Z9CoFKUCTS8aetMzKf42BcmEdDyPVwXfWFw== 1ElxShDJ4ZlUlpHSaHFrU3ePGV2aW7OJu4fNNFng4wuEokmeZtzuNioxfKE53H9CKSiQ16bv+mH34S5dtDdtJ/DQ4b1RXOdpcEeR5Erd/JtamJ+Jaw8w1eqsvnY6i2jOLvvHFPhAYu0i2S1Kb7af0LnT+jnxoXGfXaPYXxcEMbGwXxPtJhYKF6viBUJNsMC2LvPzmXSGwSaIZt8LiQ+B0LwqLy9zb/puYQTjqKRiuD6Mkh+orbay8dfpqaxSlmuHVxlGxvJuM4j1aajz0DKZFaA+p+e8RjwsiKPnUytXByi9A1iMRmDqpEiEPbilfYEToy+wQftGTFWFcRBEvgo7Ew==      1G38umlLmYVJL0UUday8Clp2JEmi3V940pnffAi5TQzFjjBXExdKiyDxTIggMq7OOibUrLpNsmpxW37NYiq/KxIekHiYmh9oMIuetfKTZVC3/ZzmQao9DAEgM6fQ05D+aQu74Tiej3jVK6RRfBrS71zTLoSGOLP5LAeA18I6M6L3nqYodF82y2tKOSjHfP95gsNjuSH2/wa0S6KsDLIEZFyPaiYO+nvx3z+0con6kkg/3eNw19FfccpvuQucoc1UxgCMfUtggSTpVzoay+BvO9CGO/hYX3cTl1qS1mvcBZSgOuVro0SrmWcTzHfti8xilxBFPcBRGs2zJtC2Qf4buw== AQAB     i9xRSwqhvsqhbvbHLr1tjSTChqlIDYC3Egd5qsVOjmGgXMpOcwpjW2ooMO4KRbljo0aCBBvtIYup5eZnaAOZzg==     2026-06-01T09:18:48+02:00     wVIJBKqIbiFgXN7nxzHXWmeT67U+2VkKWK+0kyIUtvknJE2S971Zw0vXrom+qcZkU2S/dtDsD3JDUWLrohw2ow==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 159006432772465395670960142196338016506    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIJ7gIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. ANTONIO DIAZ ALIAS - Alcalde Presidente


         Q+JoRnXNnS0epc/2xGdFYqyrgcxQfCh8rIXw08IY25ydj1yjUctXu3jYFtCEH/3yaHi1lhgsVDvUnjJuRwvikA==   TTQX0RyvtSUvy+rDH+EbNemAX+cvvPi2LT1JPqLRH7O37RG3z4KoWIlJyxR3S+vge4a9yXCUB3tmVcakorLnUQ==   amv0H4gJAIgyuRM1Ywpd5/9OWyfzeOFrnmWk3A6Oj7IAekgHaTiJUCbstF1XsIkGhLW+wd024LhDJ9XAk4Vang== J5BW/FiC9BKhvbtcopMHUNmzbDPxT+cho6KAhjFP/pxsxA0cf7j6E4KSerlmi2ZEtz6cu+Qm+Sjr8Q4NHe/GBZDOG/KsHXCnwIvHNpbHhEvaMtUyUuOVC1sb214aX5JQKR/WmT8524F4vnZPQwlviu7Ki7GkmGC+CPtoynhZcXmsLPH2k7u38NJSEcyNPiU3kLo7WRgxxqGtc37p862rPOjWyioeqNlhxURMjQn3VG2LhqBv2RDzE7sS7i0Yzlg1zTvseKGoBM8jvsQxwb4KcMO8eT4pzI8ioSX7HvhIKeH/ur39eBc6/tOgIHtFF3LjqGbDq53DEIb+2RtwSCWAlA==      v/MM+2a/+TjMWmHbWsyf6sSkj1bhzQF+hehKszOGUSWbhHozPw9+COeUfl1k4quVnf/mHNoERuGHe3Q6pgnvs+pR70f68O/vTTQ2uKL2nNgJ7eJfVZ5kQcJyu6bushMO6YnKh/0tFY49UWZKlrsXN/2Ek0UHuPqsy4SDkuSMHrEmNbT30KH4dLW4VqVv1/VWLTteMUYnUpXCtaNbP3BDkBBLkPPwRnBsa2yUfJekJh5Gi/C05X6UzEBwwOD6L34c15lmdXPircTrzeSHSskWN+Hx4PPvVinpIGbCUL/tpRK7XfT89hAzuGnjLiG+3jq8W950jDLtTb2aorQNpjh4xQ== AQAB     TBse1D934wywEZds5khJTOJJr4RqthuQuNi+c9O+KsRWNQrOl1xT8QdNcQuwudEZoKRtuyp+C0EL1EJ+TAkIdQ==     2026-06-01T09:19:00+02:00     8py+NtSicAlD+IBlCjiyjSyXjw85crdkGD8mArpPB1YDRA3FjLBn/7UyrLp+Mn8vjOQ/wtPwbAXvyBr0r3UFDA==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 79124075473914706314322833236001566488    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIJ7gIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: ANTONIO DIAZ ALIAS - Alcalde Presidente Fecha: 01-06-2026 09:18:48

Nº expediente administrativo: 1132/2026    Código Seguro de Verificación (CSV): 18133EBEA3AB67C94CA0D28B543604C4

Comprobación CSV:  https://miajadas.eadministracion.es/home/validador/18133EBEA3AB67C94CA0D28B543604C4

Fecha de sellado electrónico: 01-06-2026 09:19:00 Fecha de emisión de esta copia: 01-06-2026 10:50:19

 

Plaza de España, 10, 10100, Miajadas (Cáceres) / Tfno.: 927 347 000 – Fax: 927 160 546 /  https://miajadas.org/ 

 

 

2/3 

 

2. El pago se efectuará aprovechando los datos bancarios aportados durante el alta en la 
plataforma. El cargo en cuenta servirá como justificante de pago.  

3. Las deudas impagadas podrán exigirse mediante el procedimiento administrativo de 
apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del texto refundido de la >Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y demás 
normativa de recaudación que sea aplicable.  

Artículo 8. Uso del punto de recarga.  

1. El uso de los puntos de recarga municipales está supeditado al alta previa del usuario 
en la plataforma digital o aplicación móvil (App) habilitada para tal fin. Esta identificación es 
obligatoria para la gestión de la sesión de carga y la aplicación de los tramos tarifarios 
correspondientes. 

2. Se establece el periodo máximo de recarga del número de horas de acuerdo con la 
Ordenanza Reguladora correspondiente, si bien, el tiempo máximo para cada vehículo será el 
tiempo en que se realice la recarga completa del mismo, si este es inferior al que establece la 
Ordenanza. Durante dicho periodo, el contador de la infraestructura de recarga activará 
automáticamente el cobro por energía consumida (kWh) a través de la pasarela de pago. 

3. Una vez finalizada la recarga o alcanzado el tiempo máximo autorizado, la persona 
usuaria deberá retirar el vehículo de forma inmediata para permitir la rotación del servicio. El 
incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a: 

• La inmovilización o retirada del vehículo por el servicio municipal de grúa, cuyos 
costes deberán ser abonados por el titular conforme a la ordenanza de dicho 
servicio. 

• Las sanciones previstas en la Ordenanza reguladora del uso. 
• El cobro de una tarifa por ocupación de espacio público a razón de 0,02 €/minuto 

una vez excedido el tiempo permitido, con el fin de evitar el uso del punto como 
estacionamiento prolongado. 

4. Las personas usuarias deberán utilizar las instalaciones de forma responsable y 
siguiendo las normas de seguridad del fabricante y del equipo municipal. Cualquier 
manipulación indebida, daño o sustracción de los elementos del equipo (cables, conectores, 
pantallas) obligará al infractor a la restitución y reposición del bien a su estado anterior, 
independientemente de la sanción económica que proceda. 

5. Solo podrán beneficiarse de las tarifas de esta ordenanza los vehículos de categorías 
ligeras (bicicletas, patinetes, motocicletas, turismos comerciales < 6.500 kg MMA y 
microbuses) que utilicen tecnologías BEV, REEV o PHEV. El uso de los puntos de recarga para 
cualquier otro fin o por vehículos no autorizados se considerará uso fraudulento. 

Artículo 9. Obligaciones de los usuarios. 

 Finalizada la carga o el tiempo máximo autorizado, el usuario debe retirar el vehículo 
de forma inmediata para permitir el uso a otros interesados. El incumplimiento podrá dar lugar 
a la inmovilización o retirada por grúa, además de las sanciones previstas en la Ordenanza 
Reguladora y en la presente ordenanza.  
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Artículo 10. Modificación de Tarifas.  

La modificación de las cuantías fijadas corresponderá al Pleno de la Corporación, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 47.1 del TRLHL, sin perjuicio de sus facultades de delegación en 
la Comisión de Gobierno, conforme al artículo 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. El precio será revisable cuando varíen los costes 
de suministro eléctrico o de mantenimiento de los equipos.  

Artículo 11. Legislación aplicable.  

En lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del sector eléctrico y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ordenanza Reguladora del Uso de 
los Puntos de Recarga del Ayuntamiento de Miajadas en vigor. 

Disposición Final.  

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP).” 

 

En Miajadas, a fecha de firma electrónica. 
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